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Sugerencia 1 para que, de considerarse procedente la participación de menores de edad, o en su caso, de menores 
de edad que acrediten una discapacidad, se proceda a la modificación del Reglamento que regula la prueba 
disponiendo las medidas necesarias para garantizar las condiciones de participación de este singular colectivo.

Sugerencia 2 para que, de no ser procedente una modificación del Reglamento, se proceda -al igual que se 
ha realizado en el Circuito de Carreras Populares #Sevilla 10 2018- a anexar la Normativa específica para 
participantes menores de edad con diversidad funcional asistida. 

Recomendación de que en defecto de la adopción de las medidas anteriormente sugeridas, y de conformidad 
a lo establecido en el Reglamento de la prueba, se controle el requisito de acreditar la mayoría de edad en las 
inscripciones para autorizar la participación de todo corredor”.

Siguiendo esta línea de actuación en relación a eventos o pruebas deportivas donde además de adultos también 
participan menores de edad, y procurando siempre salvaguardar el interés superior del menor, se inició una queja de 
oficio queja 18/6907 frente al Ayuntamiento de Torremolinos en relación a las condiciones adversas por alerta 
meteorológica naranja en las que se celebró el XXXI Cross Torremolinos 2018. Dicha prueba deportiva no fue 
suspendida a pesar de la intensa lluvia caída durante la madrugada previa en la provincia que provocó múltiples incidentes 
en la costa, recomendándose por los distintos ayuntamientos extremar las precauciones en los desplazamientos y salidas. 

Así en el caso de Torremolinos, con más de 54 litros por metro cuadrado y donde el viento alcanzó en la zona 
los 70 km/hora, hubo varios incidentes -como la caída de un muro por el reblandecimiento del terreno, balsas de 
agua y caída de arboles-, siendo las anegaciones, las acumulaciones y balsas de agua y el desborde de los arroyos 
varios de los principales problemas de los municipios de la Costal del Sol Occidental que de manera recurrente se 
producen coincidiendo con estas previsiones de lluvias.

...

1.4. Educación

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años

...

Otro importante problema, también derivado de la existencia de presupuestos diferenciados y del nuevo sistema 
de acceso a las ayudas, era el que afectaba a los supuestos de gratuidad establecidos en el apartado 2 del artículo 33 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil, en su redacción dada por el nuevo Decreto-ley 1/2017.

Ahora los supuestos de gratuidad (personas menores que por circunstancias sociofamiliares se encuentren en 
situación de grave riesgo, que sean víctima de violencia de género o que sean víctimas de terrorismo) solo podían ser 
aplicados a aquellos menores que se matricularan en un centro de titularidad de la Junta de Andalucía, puesto que 
de hacerlo en un centro colaborador, no habiendo convocatoria abierta, se hace imposible obtener una bonificación 
del 100 por 100 del coste de la plaza.

Estas circunstancias, según denunciaban patronales y sindicatos, provocaba que menores que se encontraban en 
esta situación estuvieran en lista de espera para acceder a escuelas públicas por inexistencia de plazas, mientras 
que existían vacantes en centros colaboradores a las que no podían acceder de manera gratuita al pretenderse su 
matriculación en momentos en los que no existía convocatoria.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-celebra-el-xxxi-cross-torremolinos-en-condiciones-adversas-por-alerta-naranja-por-que
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1.4.2.2 Escolarización del alumnado

La reagrupación escolar de hermanos en el mismo centro docente continúa presentándose como el 
problema más importante que afecta a la escolarización del alumnado en Andalucía.

Cuando las familias no consiguen estas legítimas aspiraciones en los procedimientos ordinarios de escolarización, 
se intenta la reagrupación a través de dos vías: solicitando la autorización del aumento de la ratio o solicitando las 
plazas vacantes surgidas una vez concluido el procedimiento ordinario.

Recordemos que los supuestos de ampliación de ratio hasta un 10 por 100 de las plazas se encuentran 
expresamente tasados a tres: por necesidades que vengan motivadas por el traslado de la unidad familiar en el 
periodo de escolarización extraordinaria, debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores 
o guardadores; por adopción o por el inicio o modificación de otras formas de protección de menores; y cuando el 
niño o la niña sean víctimas de violencia de género o victimas de acoso escolar.

...

1.4.2.4 Convivencia en los centros docentes

Uno de los objetivos que perseguía esta Institución con la elaboración y publicación, a principios de 2017, del 
informe especial «Acoso escolar y Ciberacoso: Prevención, Detección y recuperación de las víctimas», era crear una 
mayor concienciación sobre la necesidad de que toda la comunidad educativa continuara abordando este grave 
problema, haciendo un llamamiento expreso a las autoridades educativas para que redoblaran los esfuerzos en la 
adopción de medidas concretas que permitieran la prevención y erradicación del acoso.

Creemos que estamos en lo cierto si decimos que el menor número de quejas recibidas en 2018 sobre conflictos 
entre iguales en el ámbito educativo, ha podido tener su causa en el hecho de que se ha producido una mayor 
implicación de toda la comunidad educativa y, sobre todo, en lo que respecta a una mejor gestión de aquellos casos 
en los que ha sido necesaria la aplicación del protocolo contra el acoso escolar.

Era esta última cuestión la que con mayor frecuencia se ponía de manifiesto en las quejas que se venían recibiendo en esta 
Defensoría, criticándose por parte de las familias afectadas el desconocimiento o deficiente aplicación del protocolo.

Nos alegramos, por lo tanto, de los pasos iniciados para mejorar la eficacia en las actuaciones de los centros y, de 
forma paralela, una mayor satisfacción de aquellos alumnos o alumnas y sus familias que, desafortunadamente, se 
hayan podido ver afectados o hayan sido víctimas de acoso o ciberacoso.

...

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.5.2.7 Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.7.2 Pensiones No Contributivas (PNC)

1.5.2.7.2.1 No inclusión de hijos menores en situación de acogimiento como miembros de la unidad 
familiar de convivencia para el reconocimiento de una PNC

En la queja 18/0099 la interesada se dirige a esta Institución al no reconocer a los menores acogidos con carácter 
permanente como parientes de primer grado y ni tan siquiera como miembros de segundo grado, dando lugar, en 
su opinión, a que los menores no sean contabilizados sino invisibilizados en la valoración correspondiente para 
acceder a una PNC, como miembros de su unidad familiar.
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